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PRESENTACIÓN 
 
 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 603 del Acuerdo 48 de 2014,  el Municipio de 
Medellín en cabeza del Departamento Administrativo de Planeación, viene implementando 
el Sistema de Seguimiento y Evaluación al POT, ς SSEPOT, cuya objetivo principal es 
monitorear, hacer seguimiento y evaluar las trasformaciones del territorio,  de acuerdo al 
cumplimiento de los compromisos, la evolución de los ejes temáticos y la concreción del 
modelo de ocupación de la ciudad.  
 
 
De igual manera, permite valorar los resultados del seguimiento, para determinar la 
relevancia, eficiencia, efectividad e impacto de la implementación del Plan de 
Ordenamiento Territorial.  
 
 
Así pues, presentamos el tercer Informe de Gestión Anual del Plan de Ordenamiento 
Territorial, con corte al 31 de diciembre del año 2018, como un ejercicio para proveer 
información veraz, oportuna y confiable que contribuya  a la toma de decisiones  y a la 
generación de propuestas de ciudad.  
 
 
Vale la pena señalar, que en el presente año, se cumple la vigencia del corto plazo de la 
implementación del Acuerdo 48 de 2014 que adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial ς 
POT-y  que coincide con la culminación del actual periodo de la Administración Municipal. 
 
 
Por lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en la Ley 152 de 1994 Orgánica del Pan 
de Desarrollo y la Ley 388 de 1997 de Desarrollo Territorial, creemos que es el momento 
oportuno para  promover y analizar la articulación y coherencia entre el Plan de 
Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo Municipal, como de uno de los mecanismos 
que permiten garantizar la concreción de los imaginarios y las apuestas territoriales a largo 
plazo, teniendo en cuenta las inversiones que se proponen en cada periodo de gobierno. 
 
 
 
 
 

Departamento Administrativo de Planeación 
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INTRODUCCION 
 
El presente Informe, contiene la valoración de los indicadores de resultado y de producto 
que dan cuenta de los avances, logros y dificultades  con corte a 31 de diciembre  2018 del 
Plan de Ordenamiento Territorial aprobado por el Concejo Municipal mediante Acuerdo 
048 de 2014. 
 
Es conveniente recalcar sobre el papel de la Unidad de Seguimiento y Evaluación cuya 
función es la de estructurar un sistema para luego recopilar la información de las diferentes 
dependencias, analizarla y presentar un informe anual con corte a 31 de Diciembre de cada 
año.  
 
Es importante mencionar que los resultados obtenidos son responsabilidad de cada una de 
las dependencias y entidades definidas en el Acuerdo 048 de 2014, quienes entregaron la 
información para la elaboración de este informe. 
 
Este es un instrumento que materializa el POT a través de  Indicadores de Resultado, 
Producto y Gestión, con Índices y Datos de monitoreo que dan soporte al  cumplimiento de 
los Sistemas y Subsistemas constitutivos del ordenamiento territorial en sus diferentes 
escenarios de medición. Esta estructura permite resumir, organizar y programar 
anualmente, las metas cuatrienales previstas en el Plan, a partir de la medición y su 
respectivo análisis del desempeño municipal  
 
La construcción y consolidación de este instrumento, es el resultado del esfuerzo de la 
Unidad de Seguimiento por parte de sus directivos, lideres temáticos y personal de apoyo 
procurando información con calidad que genera relaciones de confianza entre la 
Administración Municipal y la ciudadanía en todas sus manifestaciones, organizada y no 
organizada, tratando de alcanzar un mayor grado de corresponsabilidad ciudadana. 
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Contenido 
 
En el cuerpo principal de este informe, se incluye el análisis de cada uno de los sistemas y 
subsistemas del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín, con corte a 31 
de diciembre de 2018. 
 
Los anexos a este informe son: 
 

¶ Informe de avance de cumplimiento de los compromisos definidos en el Acuerdo 
048 de 2014, indicando su ubicación en el Acuerdo, descripción del compromiso, 
plazo para su cumplimiento, breve descripción del avance logrado a la fecha de 
corte, avance porcentual a 31 Diciembre 2018 y una breve descripción de las 
actividades faltantes para cumplir cada compromiso, en caso de no estar 
cumplido totalmente. 

 

¶ Informe de avance de seguimiento a los proyectos definidos en el Programa de 
Ejecución del Acuerdo 048 de 2014, especialmente a los de corto plazo.  

 

¶ Informe general de avance de los indicadores de resultado, de producto y de 
gestión, por cada uno de los sistemas y subsistemas del POT. Batería de 
Indicadores del SSEPOT. 

 

¶ Informe de avance de los proyectos del Plan de Ordenamiento Territorial, que 
se ejecutan por parte del Plan de Desarrollo Municipal 2016 ς нлмф άaŜŘŜƭƭƝƴ 
ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǾƻǎέΦ 

 

¶ Informe de relación entre el Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo 048 de 
2014 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ςODS- (ONU). 

 

¶ Informe relación Programa de Ejecución POT ς Indicadores SSEPOT ς Plan de 
Desarrollo. 

 

¶ Informe de avance de los Instrumentos del POT 

 

¶ Presentación tercer informe SSEPOT  
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Informe avance de Sistemas y Subsistemas 
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Portada Físico Espacial 
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Sistema Clasificación del suelo 

  

 
La clasificación del suelo, como norma estructural del Plan de Ordenamiento Territorial, -
POT- Acuerdo 48 de 2014, establece parámetros para el desarrollo y ocupación del 
territorio, orientando su intervención en cada uno de los componentes y subsistemas, tanto 
físico - espaciales como los institucionales y de gestión.  
 
En el municipio de Medellín, mediante la clasificación del suelo, se precisan las áreas que 
delimitan los suelos urbanos, rurales y de expansión urbana; dicha clasificación se deriva 
tanto de los elementos de la estructura ecológica principal, como de la zonificación de las 
áreas de amenaza y riesgo y la capacidad de soporte del territorio. Al interior de cada clase 
de suelo se establece la categoría de protección, como elemento transversal y articulador 
del territorio, garantizando el mantenimiento de los procesos ecológicos y ambientales, así 
como también la oferta de los servicios ecosistémicos necesarios para soportar el modelo 
de ocupación.  
 
Teniendo en cuenta que el territorio municipal de Medellín ha estado sujeto a nuevas 
normas y dinámicas que puedan tener consecuencias directas en la configuración espacial 
del suelo, se hace necesario el seguimiento y la evaluación, que permita la construcción y 
lectura de las trasformaciones territoriales, que han generado dinámicas diferentes a las 
pretendidas por los objetivos planteados por el modelo de ordenamiento territorial 
definido en el Acuerdo 048 de 2014.  
 
A lo largo de los años, Medellín ha venido presentando un crecimiento acelerado hacia las 
zonas periféricas, reconvirtiendo los suelos de protección en espacios para asentamientos 
humanos, con viviendas de diferentes tipologías habitacionales, produciendo nuevos 
espacios urbanizados, que han incidido en la disminución de los suelos destinados para la 
productividad de bienes y servicios ambientales. Es por esto que en el Acuerdo 48 del 2014, 
se estableció que los suelos de expansión urbana solo representan el 0,46% del total del 
territorio municipal, limitando de esta manera la disponibilidad de suelo asociado a esta 
clasificación para desarrollarlo o densificarlo.  
 
Si bien, el seguimiento y evaluación del POT puede no reflejar movimientos y cambios en 
este sistema, toda vez que la clasificación del suelo por sí misma no genera resultados ni 
cambios dinámicos, para dicho sistema de seguimiento y evaluación, se establecen datos 
de monitoreo, como la participación de suelo urbanizado en suelos de expansión y suelo 
con condiciones de riesgo reclasificados, cuyos datos son responsabilidad del 
Departamento Administrativo de Planeación, para las revisiones y ajustes de largo plazo del 
POT. 
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Análisis del avance del sistema 

 
Este subsistema ha presentado modificaciones a los mapas protocolizados de Clasificación 
del Suelo y a la categoría de Suelo de Protección Producción y Suburbano por medio de los 
siguientes actos administrativos: 
 
Clasificación del suelo: 
 
Resolución 126 - Septiembre 21 de 2016. Por medio del cual se corrige una imprecisión 
gráfica en los planos 3 y 4 del Acuerdo Municipal 48 de 2016, en cuanto al alineamiento de 
la Quebrada La Poblada No 2, en el tramo comprendido entre las carreras 9 y 10 de la ciudad 
de Medellín. 
 
Categorías Suelo Protección Producción y Suburbano: 
 
Resolución 201750022818 ς Diciembre 27 de 2017Φ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ se precisa la 
cartografía de las Zonas de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de 
detalle, del Acuerdo 48 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 
Municipal 1626 de 2015, para el polígono de tratamiento Z3_MI_8 del Barrio Trece de 
Noviembre, en la Carrera 18D N° 56HG ς 24/22. Gaceta 4499 de Enero 23 de 2017. 
 
Resolución 201750022841 ς Diciembre 27 de 2017. άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ 
cartografía de las Zonas de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de 
detalle, del Acuerdo 48 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 
Municipal 1626 de 2015, para el polígono de tratamiento Z1_CN2_5 del Barrio Berlín, en la 
Carrera 47 N° 95 ς 49/51. Gaceta 4499 de Enero 23 de 2017. 
 
Resolución 201750021474 ς Diciembre 20 de 2017Φ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ de la cual se precisa la 
cartografía oficial de la Zonificación de Amenaza por Movimientos en Masa, derivada de los 
resultados de los estudios de detalle de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, según el Decreto 
Municipal 1626 de 2015, para los lotes 1, 2 y 3 ubicados en la Calle 6 N° 14-61, Urbanización 
San Luis de La Calera, vereda Las Palmas del corregimiento de Santa Elena. Gaceta 4498 de 
Enero 19 de 2017. 
 
Resolución 201750011727 - Octubre 19 de 2017Φ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ 
cartografía de las Zonas de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de 
detalle, del Acuerdo 48 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 
1626 de 2015, en la Carrera 98 No. 34-12, Comuna 13 ς San Javier, Barrio Betania de la 
ciudad de Medellín. Gaceta 4477 de noviembre 3 de 2017. 
 

https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/SubportaldelCiudadano_2/PlandeDesarrollo_0_17/ProgramasyProyectos/Shared%20Content/Documentos/2016/Resolucion%20126%20de%202016%20impre%20grafica%20quebr%20Poblada%20Gaceta%204402.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/2017%20RESOLUCION%20201750022818_22841DE%202017%20FICHAS%2040_41%20GACETA%204499.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/2017%20RESOLUCION%20201750022818_22841DE%202017%20FICHAS%2040_41%20GACETA%204499.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/2017%20RESOLUCION%20201750021474%20DE%202017%20FICHA%2065%20GACETA%204498.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/GACETA%204477%20San%20Javier_Betania.pdf
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Resolución 201750011422 - Octubre 13 de 2017. άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ la 
cartografía de las Zonas de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de 
detalle, del Acuerdo 48 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 
1626 de 2015, en la Carrera 105B 62-омΣ wƻōƭŜŘƻΣ .ŀǊǊƛƻ {ŀƴǘŀ aŀǊƎŀǊƛǘŀέΦ DŀŎŜǘŀ 4475 de 
octubre 31 de 2017. 
 
Resolución 201750011423 - Octubre 13 de 2017Φ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ 
cartografía de las Zonas de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de 
detalle, del Acuerdo 48 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 
1626 de 2015, en la Carrera 81B N° 53A -мнр όмлуύΣ [ŀ !ƳŞǊƛŎŀΣ .ŜǊǊƛƻ CŜǊǊƛƴƛέΦ DŀŎŜǘŀ пптр 
de octubre 31 de 2017. 
 
Resolución 201750010934 - Octubre 11 de 2017Φ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ 
cartografía de las Zonas de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de 
detalle, del Acuerdo 48 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 
мснс ŘŜ нлмрΣ Ŝƴ ƭŀ /ŀƭƭŜ рт/ нп!ррΣ /ƻƳǳƴŀ ±ƛƭƭŀ IŜǊƳƻǎŀΣ .ŀǊǊƛƻ [ƻǎ aŀƴƎƻǎέΦ DŀŎŜǘŀ 
4475 de octubre 31 de 2017. 
 
Resolución 126 - Septiembre 21 de 2016. Por medio del cual se corrige una imprecisión 
gráfica en los planos 3 y 4 del acuerdo Municipal 48 de 2016, en cuanto al alineamiento de 
la Quebrada la Poblada No 2, en el tramo comprendido entre las carreras 9 y 10 de la ciudad 
de Medellín. 
 
Resolución 64 - Mayo 17 de 2016. άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊafía de las Zonas 
de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de detalle, del Acuerdo 48 de 
2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 1626 de 2015, en las carreras 
46A y 50B x calles 107 y 110 de la comuna 02 Santa Cruz, barrios La Francia y Andalucía de 
la ciudad de Medellín" 
 
Resolución 65 - Mayo 17 de 2016. άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ½ƻƴŀǎ 
de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de detalle, del Acuerdo 48 de 
2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 1626 de 2015, en la carrera 
16 49B-08, CBML 9050110001, Comuna 09 Buenos Aires, Barrio Alejandro Echavarría de la 
ciudad de Medellín. 
 
Resolución 66 - Mayo 17 de 2016. άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀs Zonas 
de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de detalle, del Acuerdo 48 de 
2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 1626 de 2015, en la carrera 
45 65D-49, Comuna 08 Villa Hermosa, barrio La Mansión de la ciudad de Medellín. 
 
Resolución 67 - Mayo 17 de 2016Φ άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ½ƻƴŀǎ 
de Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de detalle, del Acuerdo 48 de 
2014 Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el Decreto 1626 de 2015, en la carrera 

https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/GACETA%204475%20Sta%20Margarita_Los%20Mangos_F.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/GACETA%204475%20Sta%20Margarita_Los%20Mangos_F.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/medellin/Temas/PlaneacionMunicipal/Programas/Shared%20Content/Documentos/2017/POT/GACETA%204475%20Sta%20Margarita_Los%20Mangos_F.pdf
https://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/SubportaldelCiudadano_2/PlandeDesarrollo_0_17/ProgramasyProyectos/Shared%20Content/Documentos/2016/Resolucion%20126%20de%202016%20impre%20grafica%20quebr%20Poblada%20Gaceta%204402.pdf
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76 9202, CBML 6070730006, Comuna 06 Doce de Octubre, barrio Kennedy de la ciudad de 
Medellín. 
 
Resolución 68 - Mayo 17 de 2016. Por medio del cual se precisa la cartografía de Zonas de 
Amenaza Media que no obedecen a estudios de amenaza de detalle, del acuerdo 48 del 
2014, Plan de Ordenamiento Territorial, con base en el decreto 1626 de 2015. 
 
Las modificaciones obedecen al resultado de revisiones solicitadas por la ciudadanía, 
detectadas por imprecisiones cartográficas y estudios realizados por la administración que 
soportan el cambio solicitado. 
 
En la siguiente imagen se observa un ejemplo de ficha de evaluación de estas revisiones. 
 
Imagen 1. Ficha de evaluación normativa 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 
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Sistema Estructura Ecológica  

  
 
Lŀ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ŎƻƭƽƎƛŎŀ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ łǊŜŀǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ 
aseguran en el tiempo la conservación de la biodiversidad, su funcionalidad y la prestación 
de servicios eŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎ ǉǳŜ ǎǳǎǘŜƴǘŀƴ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ, Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ςIDEAM- (2012).  
 
La Estructura Ecológica de Medellín está compuesta por la Estructura Ecológica Principal 
(EEP), constituida por las áreas protegidas y áreas de interés estratégico que se clasifican 
como suelo de protección, y por la Estructura Ecológica Complementaria (EEC), constituida 
por las áreas complementarias y conectoras de la EEP, la cual ofrece criterios de ordenación 
del territorio y se materializa a través de la definición de usos y tratamientos adecuados a 
su fin. 
 
A partir del marco normativo y conceptual establecido por el IDEAM y el Decreto 3600 de 
2007, el Plan de Ordenamiento Territorial ςPOT- Acuerdo 48 de 2014, define la Estructura 
9ŎƻƭƽƎƛŎŀ ό99ύ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ ŎƻƳƻ άŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƛƴǘŜǊŎƻƴŜŎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ Ŏƻƴ ŀƭǘƻ ǾŀƭƻǊ 
ambiental que sustenta los procesos ecológicos esenciales del territorio y la oferta de 
servicios ecosistémicos, que se integran estructural y funcionalmente con la estructura 
ecológica regional, con la finalidad de brindar capacidad de soporte para el desarrollo 
ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ  
 

Estructura ecológica principal 
 
De acuerdo con el 5ŜŎǊŜǘƻ ослл ŘŜƭ нллтΣ ƭŀ 99t Ŝǎ άǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ Ŝƭementos bióticos y 
abióticos que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad 
principal es la preservación, conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los 
recursos naturales, asegurando el mantenimiento o recuperación de funciones ecológicas 
esenciales para la prestación de servicios ecosistémicos, los cuales brindan la capacidad de 
ǎƻǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎέΤ ƭŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜƴ łǊŜŀǎ 
protegidas de carácter nacional, regional, metropolitano, de la sociedad civil y las áreas de 
interés estratégico. 
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Análisis del avance del sistema  

 
El seguimiento a este subsistema se plantea a través de indicadores de resultado y de 
producto, así como datos de monitoreo, distribuidos en 6 programas que pretenden 
preservar la Estructura Ecológica Principal como elemento estructurante del territorio. En 
este sentido, desde el año 2014 hasta la fecha, se viene trabajando en la gestión de dichos 
programas y proyectos, permitiendo identificar el avance de cada uno de ellos así como su 
contribución en asuntos de la Estructura Ecológica del POT. 
 
Gestión integral del sistema hidrográfico 
 
Del programa άDŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎƻέΣ en las áreas estratégicas para el 
mantenimiento de la cantidad, calidad y regulación del recurso hídrico donde se han hecho 
acciones de restauración pasiva y/o activa de las cuencas abastecedoras externas, se 
efectuó a 2018 mantenimiento a 102 Ha ya establecidas, teniendo en cuenta que no hubo 
incremento de área para este fin. 
 
En lo referente al avance en la construcción de planes de manejo de humedales y ojos de 
sal, como también en la identificación y caracterización de las zonas de recarga de acuíferos, 
se aclara que las autoridades ambientales son las competentes para elaborar los planes de 
manejo.  
 
Los insumos aportados para su elaboración desde el municipio de Medellín por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación son:  el avance en los años 2016-2017 en la 
contratación de un estudio para la identificación, delimitación y caracterización de los 
humedales y ojos de sal, el cual fue entregado, pero la geodatabase recibida por la 
Universidad Nacional en cumplimiento del Contrato Interadministrativo 4600064865 de 
2016, no cumplió con los estándares requeridos por el Departamento Administrativo de 
Planeación. La Universidad hizo entrega nuevamente de la información en Noviembre de 
2018, la cual se encuentra en proceso de revisión por parte de la Subdirección de 
Información y Evaluación Estratégica del DAP. Una vez sea recibida a satisfacción la 
geodatabase por parte del DAP, se iniciará el proceso de concertación tanto con la 
Secretaría de Medio Ambiente del municipio como con las autoridades ambientales, con 
miras a elaborar los planes de manejo para cada uno de estos elementos. 
 
Para el diseño y aplicación de un protocolo de actualización de la red hídrica, desde 
principios del año 2016 y hasta mediados del año 2018, la Secretaría de Medio Ambiente 
intentó avanzar en el diagnóstico del estado de la información geográfica de la red hídrica 
y formulación del protocolo para la actualización de la red hídrica, sin embargo no se logró 
dicho objetivo mediante procesos contractuales; el balance fue el siguiente: 
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¶ Un estudio preliminar para desarrollar un contrato interadministrativo con la 
UNAL que no logró  perfeccionarse por desacuerdo en ítems administrativos. 

¶ Un proceso de contratación de consultoría declarado desierto. 

¶ Contrato 4600072361 de 2017 terminado el 31-mar-2018, sin productos a 
satisfacción. 

¶ Con base en las anteriores experiencias desde mediados del año 2018, la 
Secretaría de Medio Ambiente decidió que la formulación del protocolo debe 
ser estudiada, analizada, evaluada, proyectada, probada, y definida 
directamente por personal idóneo y experto del Departamento Administrativo 
de Planeación y la Secretaría de Medio Ambiente del Municipio de Medellín 
quienes entienden la necesidad, problemática y alcance del proceso.  

 
Por lo tanto, durante el segundo semestre de la vigencia 2018, mediante una mesa de 
trabajo interna, con apoyo de contratistas especializados, el Municipio logró un avance de 
un 10% en el proceso de formulación del protocolo para la actualización de la red hídrica, 
porcentaje correspondiente al análisis del problema mediante la metodología de Marco 
Lógico. 
 
9ƴ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ  άDefinición y adopción de áreas de nacimientos y retiros de los cuerpos 
ŘŜ ŀƎǳŀέΣ se avanza en la aplicación de la metodología definida con las siguientes 
actividades: 
 

1. Identificación de nacimientos de agua en una cuenca piloto:  
a. Selección cuenca de análisis y densidad de la red hídrica a evaluar.  
b. Caracterización geomorfológica de los nacimientos de agua. 
c. Caracterización hidrológica de los nacimientos de agua.  
d. Caracterización hidrogeológica de los nacimientos de agua. Relación con acuíferos. 
e. Trabajo de campo: georeferenciación e identificación visual de cada nacimiento (mayo y 
julio de 2018). 
f. Identificación de los nacimientos reales localizados en la cuenca estudiada, de acuerdo 
con a, b, c, d y e. 
 

2. Delimitación de áreas de ronda en nacimientos de agua: 
a. Determinación de las áreas de ronda asociadas a los nacimientos objeto de análisis. 
b. Generación de mapas con los resultados obtenidos. 
 
5Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άAdquisición y administración de predios en cuencas y micro cuencas 
ŀōŀǎǘŜŎŜŘƻǊŀǎ ŘŜ ŀŎǳŜŘǳŎǘƻǎέ en 2018 se reportan 316,59 Ha en área comprada y 
administrada en cuencas y micro cuencas internas para su protección en los predios 
identificados con el código catastral CBML 70020000059, 70020000062, 70020000068, 
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70020000071, 70020000126, 70020000137, 70020000275 y 70020000315, de la 
Microcuenca La Picacha y; 50040000154, 50030000004 y 50040000080 de la Microcuenca 
La Volcana.  
 
Mapa 1. Áreas internas abastecedoras de acueductos compradas y administradas 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación ςSubdirección de información y evaluación Estratégica -Unidad 
seguimiento estratégico POT. 

 
Conservación, restauración y preservación de la red de conectividad ecológica 
 
tŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άConservación, restauración y preservación de la red de conectividad 
ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέ, la Secretaría de Medio Ambiente realiza acciones en todas las zonas verdes de 
retiros de quebradas de la ciudad como: cualificación de zonas verdes, recuperación de 
espacios con siembra de árboles, paisajismo e incorporación de zonas verdes alternativas 
(jardines verticales y terrazas verdes) donde hay poca disponibilidad de superficies blandas, 
que en conjunto, permitirán el establecimiento y tránsito de la fauna silvestre desde las 
zonas rurales hacia el interior de la ciudad y viceversa. 
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Hasta el momento se ha alcanzado el desarrollo del 60% de la formulación del protocolo 
para el manejo de sistemas forestales y agroforestales en las áreas de influencia de la 
Estructura Ecológica Principal y Complementaria. Se elabora el diagnóstico de la situación 
actual de los polígonos identificados como Área de Aprovisionamiento de Productos 
Forestales y Área de Aprovisionamiento de Alimentos. Se parte de la redelimitación de estas 
y la eliminación de áreas con algún grado de error en la digitalización. Posteriormente  y a 
través de algebra de mapas, se hacen cruces con información catastral, coberturas 
vegetales, pendientes, retiros hidrológicos y usos establecidos en el POT.  
 
El área  de cobertura boscosa en suelo forestal protector tuvo un incremento, alcanzando 
los 6458,34 Ha de área establecida.  
 
En relación al Índice de Conectividad Ecológica para 2018, se avanzó en la validación de la 
Red de Conectividad Ecológica en las comunas 4 (Aranjuez), 3 (Manrique), 2 (Santa Cruz) y 
1 (Popular) quedando pendiente por el momento el recalculo del Índice. 
 
Foto 1. Corredor verde Bermejala 

 

¶ Fuente: Galería fotográfica sala de prensa portal web municipio de Medellín 

 
La Secretaría de Medio Ambiente ejecuta el monitoreo a la biodiversidad en algunos 
espacios del municipio de Medellín que han sido intervenidos. Para el Plan de Desarrollo 
2016-2019 y dentro del corto plazo del POT, se tiene la meta de 4 investigaciones anuales, 
pero se aclara que la investigación puede ser de un elemento puntual de la biodiversidad o 
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algún servicio ecosistémico y se realiza en lugares específicos, no necesariamente en todos 
los sitios intervenidos ni en toda la ciudad. En 2018 se entregó el estudio de aves para la 
ciudad de Medellín. 
 
Gestión integral del sistema orográfico y del patrimonio ecológico y paisajístico 
 
Del programa de Gestión integral del sistema orográfico y del patrimonio ecológico y 
paisajístico, Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άPromoción del turismo de naturaleza responsable y otras 
activiŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜέ se avanza en la construcción de los planes 
de promoción de los sitios de interés en cada Corregimiento, alcanzando un 60% en la 
formulación de estos;  hasta el momento se han formulado los planes turísticos de los 
corregimientos  de Santa Elena, Altavista y San Sebastián de Palmitas y quedan pendientes 
los planes turísticos de los corregimientos de San Cristóbal y San Antonio de Prado. 
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Portada Áreas Amenaza y riesgo 
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Sistema Áreas de Amenaza y Riesgo 

  

 
Áreas de amenaza y riesgo 
 
Las áreas de amenaza son aquellas en las que se ha identificado un peligro latente en las 
que un evento físico de origen natural, causado o inducido, se presente con una severidad 
suficiente para causar pérdidas de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como 
también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la 
prestación de servicios y los recursos ambientales; esta amenaza puede provenir de 
movimientos en masa, inundaciones o avenidas torrenciales. 
 
Las áreas de riesgo son aquellas donde se han presentado o pueden presentarse daños o 
pérdidas potenciales, como resultado de la ocurrencia de un movimiento en masa, 
inundación, sismo o incendio forestal, en un periodo de tiempo específico. 
 
Zonificación de la amenaza y del riesgo 
 
La zonificación de la amenaza permite identificar que un peligro latente de origen natural 
causado o inducido por la acción humana, se presente, ocasionando pérdidas de vidas 
humanas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los 
bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos 
ambientales.  
 
La zonificación se hace de acuerdo a los tipos de movimientos: en masa, inundaciones y 
avenidas torrenciales; las áreas con estas clasificaciones y con estas condiciones son 
considerados suelos de protección, para el suelo urbano y rural. 
 
Los movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales, se clasifican en cuatro 
categorías: muy baja, baja, media y alta; todas  las áreas identificadas en quebradas con 
evidencia o antecedentes de avenidas torrenciales se consideran de alta amenaza, debido 
al grado de energía y destrucción que implica este tipo de fenómeno. 
 
El riesgo corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse como 
resultado de la ocurrencia de un movimiento en masa, un sismo etc., en un periodo de 
tiempo específico y en una zona determinada; es el resultado de la combinación de la 
amenaza y la vulnerabilidad. 
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Las zonas de riesgo son áreas clasificadas como de amenaza alta, que se encuentran 
urbanizadas, ocupadas o edificadas; así como en las que se encuentran elementos del 
sistema vial, equipamientos (salud, educación etc.) e infraestructura de servicios públicos. 
 
En las áreas clasificadas como zonas con condiciones de riesgo, hasta tanto no se hayan 
realizado los estudios de riesgo de detalle que permitan definir la categoría del riesgo y las 
obras de mitigación recomendadas, no se permitirá el otorgamiento de licencias 
urbanísticas, ni la prestación de servicios públicos convencionales. 
 
Las áreas que los estudios de riesgo de detalle determinen como zonas de alto riesgo no 
mitigables, deben ser incorporadas en programas de reasentamiento, dadas las altas 
probabilidades de daños y pérdidas como consecuencia de la ocurrencia de movimientos 
en masa, inundaciones lentas y desbordamientos en masa; a las que se consideren de orden 
mitigable, se les deberán hacer todas las obras de mitigación que permitan su recuperación. 
 

Análisis del avance del Sistema  

 
El sistema de áreas de amenaza y riesgo para el Plan de Ordenamiento Territorial - POT -
(Acuerdo 048 de 2014) fue principalmente dedicado a entregar las definiciones y conceptos 
sobre las diferentes clasificaciones y categorías de fenómenos físicos de origen natural que 
permiten dar ruta para la realización de los estudios de detalle de amenaza, vulnerabilidad 
y riesgo. Por lo tanto este subsistema genera el marco y entrega insumos para la realización 
de los programas y proyectos del subsistema de riesgo ambiental incluidos en el Programa 
de Ejecución del POT, relacionados con la amenaza y el riesgo. 
 
Para las Zonas de Alto Riesgo No Mitigable que buscan tratamiento y uso del suelo 
adecuado, aún no se ha realizado ningún proceso de tratamiento o reasentamiento de las 
áreas caracterizadas en el POT como Zonas de Alto Riesgo No Mitigable. Para este proyecto 
dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 y dentro del corto plazo del POT, el 
proyecto no cuenta con recursos para su intervención. 
 
El Departamento Administrativo de Planeación elaboró el Plan para la Mitigación del 
Riesgo para la Infraestructura (PMRI) para los polígonos de las transversalidades Santa 
Elena e Iguaná, el Plan Parcial de Moravia, barrio Santa Inés (Balcones del Jardín) y el sector 
La Palma (vereda Las Palmas Santa Elena), no obstante no se ha dado inicio a las obras de 
mitigación recomendadas en los estudios de riesgo de detalle hasta el momento realizados.  
 
Para las áreas de las Zonas de Amenaza actualizadas como resultado de la reclasificación, 
en el avance a 2018 correspondiente a 23 Ha, se incluye el número de hectáreas que han 
sido actualizadas mediante estudios que han permitido la precisión cartográfica de zonas 
de amenaza media por movimientos en masa, que no obedecen a estudios de amenaza de 
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detalle (geotécnicos), y que corresponde a la medición en los mapas actualizados del POT  
y que se han adoptado mediante resolución; igualmente se actualizó un polígono que tiene 
estudio de riesgo de detalle correspondiente a la última estación del Cable El Picacho.  
 
Mapa 1. Zonas de amenaza actualizada 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación. Subdirección de Información y Evaluación estratégica. Unidad de 
Seguimiento Estratégico POT. 

 
De las áreas en Zonas de Riesgo actualizadas resultado de la reclasificación, se reportaron 
0,018 Ha  del polígono de la estación Cable El Picacho en la comuna 6, barrio El Progreso N° 
2, el cual cuenta con resolución publicada en la Gaceta Oficial del municipio de Medellín. 
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Portadas Sistema Público colectivo 
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Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro 

 
Hacen parte de este subsistema todos aquellos espacios públicos efectivos de carácter 
permanente, destinados a la recreación, esparcimiento, ocio y encuentro ciudadano, 
adscritos al uso colectivo, cuya generación o adecuación son producto de la intervención 
directa del hombre y según su carácter, cobertura, valoración cultural o patrimonial y 
actividad a la cual se destinan, prestan diversos servicios a la población, cumpliendo 
funciones ecológicas, ambientales y sociales, garantizando seguridad pública e inclusión de 
las personas en situación de discapacidad cognitiva y/o física y de todo tipo de población.1 
 
Así mismo, existe una articulación directa entre el espacio público de esparcimiento y 
encuentro (también denominado efectivo) con la estructura ecológica principal y 
complementaria y con el patrimonio cultural inmueble, ya que se pretende alcanzar una 
relación entre el hombre y la naturaleza especialmente en áreas de mayor presión sobre los 
servicios ecosistémicos y áreas de amenaza, e igualmente, por el valor e importancia que 
poseen muchos de estos espacios en la conformación histórica del territorio, la apropiación 
ciudadana y en su reconocimiento como símbolo de valor cultural, estético y urbanístico. 
 
Como estrategia, el Acuerdo 048 de 2014, por medio del cual se adopta la revisión y ajuste 
de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín, establece como uno de sus 
principales objetivos la consolidación del espacio público como elemento estructurante del 
territorio y factor de enriquecimiento de la vida cotidiana y sitio de encuentro de la 
población, integrando elementos de la estructura ecológica y el patrimonio, a través de 
lineamientos y normas distribuidos en temáticas que se abordan por subsistemas, las cuales 
orientan la ocupación de estos espacios, consolidando a nivel normativo y para efectos de 
medición, una estructura y clasificación de todos sus componentes en armonía con 
estándares y marcos normativos de orden internacional, nacional, regional y local. 
 
Gráfico 1. Categorías del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro. 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT. 

 

                                                      
1 Artículo 66 Acuerdo 048 de 2014. Definición del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y 
Encuentro. 
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Análisis del avance del Subsistema  

 
Para la vigencia 2018, se logró un avance importante en la estabilización de la batería de 
indicadores del subsistema, en su definición, metas y forma de cálculo, así como en la 
concientización de las secretarías y entidades responsables del municipio de Medellín  en 
cuanto al reporte oportuno de los datos y su importancia en el seguimiento al POT, logrando 
que de acuerdo con la naturaleza propia de cada indicador, se perfeccionara la construcción 
y sistematización de las fichas metodológicas y se obtuvieran datos que en las vigencias 
anteriores no se habían podido calcular de manera confiable y precisa.  
 
En este sentido, se realiza seguimiento al subsistema mediante 5 programas, 10 proyectos 
y 19 indicadores que miden no sólo la generación de espacio público, sino también su 
recuperación, mantenimiento, restitución y gestión mediante instrumentos que permiten 
identificar, planear, ordenar y diseñar estos espacios. 
 
Mapa 1. Espacios Públicos Actualizados 2018. 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT.  
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Como parte de los resultados de gestión del conocimiento e información del subsistema 
obtenidos, se destaca la actualización de la capa oficial de espacio público efectivo, principal 
insumo para la medición de los indicadores de suelo y cobertura tanto del subsistema como 
del Modelo de Ocupación, con miras a que el eje central de los reportes futuros sea el 
análisis espacial por polígonos de tratamiento, más allá del ámbito territorial específico de 
cada indicador. Al respecto, se actualizaron 139 polígonos de espacio público en todas las 
comunas y corregimientos, distribuidos en 1 mirador panorámico, 51 parques, 11 plazoletas 
y 76 zonas verdes recreacionales, que suman 903.024,3 metros cuadrados que representan 
aproximadamente el 8% del total del espacio público efectivo del Municipio. 
 
En este período, se destacaron nuevamente avances significativos en los programas de 
mantenimiento y mejoramiento del espacio público, logrando un incremento del 118% y 
616% respectivamente, en comparación con la vigencia anterior 2017. Dentro del programa 
de mantenimiento se realizaron acciones de conservación de las condiciones físicas, 
ambientales, paisajísticas y funcionales de 69.572,8 m2 de espacio público (en su mayoría 
parques recreativos pasivos y parques cívicos), los cuales se intervinieron con el fin de 
asegurar su permanencia y uso adecuado por parte de la comunidad, mediante acciones de 
reparación continua o preventiva, mantenimiento del componente vegetal y paisajístico, 
aseo, pintura, poda y siembra de coberturas, entre otras actuaciones. Así mismo, en el 
marco del programa de mejoramiento y/o recuperación, se restauraron los atributos 
espaciales y optimizaron las características físicas y estéticas de 43.127,2 m2 de espacio 
público de orden local que presentaban deterioro, alteración de la intensidad de uso e 
impacto negativo por obras de desarrollo físico u ocupación indebida. 
 
Gráfico 2: Espacios públicos con acciones de mantenimiento y mejoramiento en 2018. 
Comuna 15 Guayabal - Comuna 11 Laureles-Estadio. 

  
 
 Fuente: Secretaría de Infraestructura Física.  
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En cuanto al indicador de resultado cualitativo más representativo del subsistema que mide 
la cantidad de metros cuadrados de espacios de carácter permanente utilizados para el uso, 
goce y disfrute público en relación a cada habitante del área urbana del Municipio, durante 
el año 2018 se logró depurar la base de datos con la que se calcula dicho indicador, 
obteniendo la cifra para la vigencia anterior correspondiente a 3,68 m2/hab, que si bien 
dista del estándar de 7 m2/hab establecido para el largo plazo (2027), equivale a un 
incremento del 70,8% respecto a la meta de 5,2 m2/hab definida en el corto plazo (2019), 
siendo el valor más alto alcanzado desde la entrada en vigencia del POT, como se aprecia 
en el siguiente gráfico. 
 
Gráfico 3: Evolución del indicador m2 de espacio público efectivo por habitante (urbano). 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT. 
 
Respecto al indicador a nivel municipal que integra las áreas urbanas y rurales, se observa 
la generación de 429.795,3 m2 de espacio público efectivo, pasando de млΩнллΦтлоΣо Ƴн 
ŀ млΩсолΦпфуΣс ƳнΣ lo cual equivale a un incremento del 4,2%.  Este aumento se homologa 
principalmente a metros cuadrados adicionales de parques y zonas verdes recreacionales, 
que se constituyen en las categorías de espacio público efectivo por excelencia de mayor 
atractividad para la población, por ser destinados a la recreación al aire libre, brindar 
contacto con la naturaleza, tener predominio de valores paisajísticos, arborización, 
coberturas de piso, amoblamiento urbano y por tratarse de los principales escenarios de 
convocatoria ciudadana. 
 
A la fecha se identifican пΩунмΦмснΣт Ƴн de parques, que comprenden parques de 
recreación pasiva y activa, así como las diferentes tipologías de ecoparques, representando 
el 51,7% del total de espacio público de esparcimiento y encuentro; y рΩрлоΦнлфΣс Ƴн de 
zonas verdes recreacionales que alcanzan el 45,3% de ocupación. Por su parte, la cantidad 
de metros cuadrados de miradores panorámicos y parques cívicos se mantiene estable, 
mientras se evidencia una reducción en la cifra de plazas, que corresponde a una 
reclasificación de las áreas libres de algunos equipamientos colectivos. 
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Gráfico 4: Porcentaje comparativo de ocupación del espacio público efectivo. 2014-2017. 

 

Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT. 
 
En cuanto al análisis del indicador de espacio público efectivo en los ámbitos territoriales, 
el Departamento Administrativo de Planeación adelanta acciones para obtener 
proyecciones de población precisas y confiables por polígono de tratamiento, como unidad 
mínima de planeación del POT (mientras se reportan datos oficiales por parte del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE), con el fin de evidenciar 
diferencialmente según la zona homogénea de la ciudad, cuales áreas se encuentran mejor 
dotadas y cuales están más deficitadas en espacio público. 
 
No obstante, se logró el calculó el indicador de espacio público efectivo por comunas y 
corregimientos para la vigencia anterior, definiendo 5 rangos de valoración con base en la 
metodología de evaluación cualitativa contemplada en el Documento Técnico de Soporte 
del POT para los períodos de corte 2006 y 20122. Se establece entonces como límite del 
rango mínimo, el indicador de metros cuadrados de espacio público general para el área 
urbana y rural calculado a 2017 de 1,56 m2/hab, como rango medio el indicador con el que 
se contaba a 2014 de 3,58 m2/hab (aceptable) y como rango máximo el indicador planteado 
alcanzar en la vigencia a corto plazo de 5,2 m2/hab, proyección calculada con el fin de 
alcanzar 6,1 m2/hab en el mediano plazo (2023) y 7m2/hab en el largo plazo (2027). 
 
Tabla1. Parámetro del indicador de espacio público efectivo por habitante. 2017 

RANGO DE M2 DE EP / HAB VALORACIÓN 

0 a 1,56 m2/hab Muy Bajo (Muy Baja Dotación) 
1,57 a 3,57 m2/hab Bajo (Baja Dotación) 

3,58 a 4,38 m2/hab Medio (Dotación Media) 

4,39 a 5,19 m2/hab Alto (Alta Dotación) 

җ рΣн ƳнκƘŀō Muy Alto (Muy Alta Dotación) 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT. 

                                                      
2 Metodología empleada en la Tabla 53 del Tomo IIIc - Diagnóstico. Documento Técnico de Soporte del 
Acuerdo 048 de 2014. 
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Mapa 2. Indicador EP efectivo por habitante por Comunas y Corregimientos. 2017. 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT. 

 
Lo anterior permite analizar el comportamiento del indicador de espacio público efectivo 
por habitante a nivel municipal, donde paradójicamente gran parte del suelo rural (San 
Cristóbal, Santa Elena y San Antonio de Prado) continúan sobrepasando la meta de 5,2 
m2/hab establecida para el corto plazo, lo cual se debe a que son territorios que presentan 
muy baja densidad poblacional y que no necesariamente se constituyen en áreas que no 
presentan déficit de espacio público efectivo. 
 
Gráfico 5: Comparativo Indicador Espacio Público Efectivo por Habitante 2014 - 2017. 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT.  
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En términos generales, en casi la totalidad de las comunas y corregimientos se presenta 
un incremento en la dotación de m2 de espacio público efectivo por habitante, siendo 
más representativo el aumento en la Comuna 8-Villa Hermosa (donde se pasa de dotación 
baja a dotación media) y en las Comunas 7-Robledo, 9-Buenos Aires y 80-San Antonio de 
Prado (donde se pasa de dotación alta a muy alta).  
 
Por su parte, en la zona nororiental con la Comuna 1-Popular, 2-Santa Cruz, 3-Manrique, 4-
Aranjuez, así como en la Comuna 6-Doce de Octubre, 10-La Candelaria, 12-La América y 50-
Palmitas, si bien aumenta el indicador, se mantiene el mismo rango de baja dotación de 
espacio público. Esta tendencia se evidencia igualmente en las Comunas 5-Castilla y 14-El 
Poblado (donde se mantiene una alta dotación), en las Comunas 11- Laureles Estadio, 13-
San Javier, 15-Guayabal, 16-Belén y 70-Altavista (donde se mantiene una dotación media) 
y en las Comunas 60-San Cristóbal y 90-Santa Elena (donde se mantiene la dotación alta). 
 
Finalmente, es importante resaltar que los datos del indicador de m2 de espacio público 
efectivo por habitante desagregados por comunas y corregimientos, permiten dar una 
noción general de cobertura, más no en cuanto a la calidad de los espacios públicos 
existentes, ya que no dan cuenta de la situación en cada territorio particular, ni de las 
problemáticas de accesibilidad o estado, razón por la cual se adelanta la gestión con los 
diferentes actores que diseñan, administran y controlan el espacio público al interior de la 
Administración Municipal, para lograr la medición de los indicadores planteados de 
accesibilidad y calidad de dotación. 
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Subsistema de Equipamientos Colectivos 

  

 
Hacen parte de este subsistema las construcciones de uso y propiedad pública o privada, 
destinadas a satisfacer las necesidades básicas, tanto las que permiten la prestación de 
servicios colectivos a los habitantes, como las que soportan el funcionamiento y operación 
del Municipio en su conjunto y sostienen el desarrollo de actividades multisectoriales.  
 
Se encuentra estrechamente relacionado con los subsistemas de espacio público, movilidad 
y centralidades, con quienes conforma el Sistema Público y Colectivo, buscando generar un 
equilibrio mediante su adecuada distribución en el territorio, garantizando una oferta 
suficiente de diversas jerarquías y tipologías, según las demandas poblacionales y la 
prestación de servicios. Por sus características, singularidades y por las condiciones de 
accesibilidad, estos equipamientos podrán además, prestar servicios a la población del área 
metropolitana y la región.3 
 
Gráfico 1: Categorías del Subsistema de Equipamientos Colectivos. Acuerdo 48 de 2014. 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica. Unidad de Seguimiento Estratégico al POT.  

 

Análisis del avance del Subsistema  

 
Considerando que el Programa de Ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial ς POT- 
adoptado con el Acuerdo 048 de 2014 no planteó programas y proyectos inicialmente para 
su desarrollo, el Sistema de Seguimiento y Evaluación al Plan de Ordenamiento Territorial 
(SSEPOT) logró definir, a partir de la lectura del articulado del Acuerdo y lo contemplado en 
el Documento Técnico de Soporte (diagnóstico y formulación), su medición a partir de 38 

                                                      
3 Definición del Subsistema de Equipamientos Colectivos. Artículo 95 del Acuerdo 048 de 2014. 
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indicadores de resultado, gestión, producto y datos de monitoreo, enmarcados en 7 
proyectos y 3 programas enfocados a (i) la gestión del conocimiento e información para el 
desarrollo de actuaciones en los equipamientos, (ii) su generación y ampliación, y (iii) su 
mantenimiento, mejoramiento, reubicación y repotenciación. 
 
En este sentido, para la vigencia 2018, se logró un avance importante en la estabilización 
de la batería de indicadores del subsistema, no solo en su definición, metas, periodicidad y 
forma de cálculo, sino también en la concientización de las secretarías y entidades 
responsables y corresponsables en cuanto al reporte oportuno de los datos y su importancia 
en el seguimiento al Plan de Ordenamiento Territorial, logrando que de acuerdo con la 
naturaleza propia de cada indicador, se perfeccionara la construcción y sistematización de 
las fichas metodológicas y se obtuvieran datos que en las vigencias anteriores no se habían 
podido calcular de manera confiable y precisa. 
 
Igualmente, se avanzó en la actualización de la base de datos e información cartográfica 
correspondiente a los equipamientos colectivos de acuerdo a su tipología, nivel de 
cobertura, servicios, nombres y categorización, incorporando 56 nuevos registros, 
modificando la delimitación de 21 por inconsistencias gráficas y suprimiendo 6 que dejaron 
de funcionar o no se constituyen como equipamientos colectivos, para un total de 83 
polígonos actualizados. 
 
Mapa 1. Equipamientos Colectivos Actualizados 2018. 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT.  
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Por lo tanto, ǎŜ Ǉŀǎƽ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŝƴ нлмп Ŏƻƴ нлΩмснΦулфΣм4 de m2 de suelo de 
ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ŀ нлΩппрΦлмпΣп Ƴн Ŝƴ нлмуΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŜǉǳƛǾŀƭŜ ŀ нунΦнлрΣо Ƴн ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ 
que representan un incremento del 1,4%. Esta cifra medida en relación con la cantidad 
total de habitantes, indica que para la vigencia del presente informe se cuenta con 8,08 m2 
de suelo de equipamientos por habitante, que si bien presenta una leve diminución 
respecto al año anterior (2017), continúa superando altamente el estándar de cobertura de 
suelo de 5m2/hab que se contempla como óptimo para este indicador. Adicionalmente, es 
importante anotar que dicho cálculo se realiza con base en las proyecciones de población 
producto de un contrato interadministrativo ejecutado por el Departamento Administrativo 
de Planeación para tal fin,5 hasta tanto el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE entregue las proyecciones oficiales. 
 
Durante éste periodo, se avanzó en la generación de 3 nuevos equipamientos: el Centro 
Integral de Servicios para la Atención de la Mujer y la Familia en la Comuna 4 - Aranjuez 
(equipamiento de salud), el Centro de Integración Comunitario CIC en la Comuna 80 - San 
Antonio de Prado (equipamiento comunitario) y la Casa de la Cultura de Santa Elena en la 
Comuna 90 (equipamiento cultural). Así mismo, se avanzó en un 35% en la actualización del 
Plan Maestro de Infraestructura Educativa, compromiso definido por el POT para el corto 
plazo con el fin de aumentar la cobertura de los programas educativos nacionales y locales. 
 
Foto 1. Equipamientos colectivos generados en 2018. 

  

 

 

Fuente: Secretarías de Salud, Participación Ciudadana y Cultura Ciudadana. 

 

                                                      
4 Según la capa oficial de equipamientos colectivos protocolizada con el Acuerdo 23018 de 2014. 
5 Contrato Interadministrativo N°4600043606 Municipio de Medellín - EMTELCO, Proyecciones de Población 
realizadas por el Demógrafo Edgar Sardi. Medellín, 2015. 
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Se avanzó igualmente en el proyecto de ampliación de área o superficie construida de 
equipamientos colectivos, aumentando en total  8.391,69 m2 en 3 tipologías con el fin de 
satisfacer las demandas sectoriales.  
 

¶ Equipamientos Educativos: En la Comuna 9 - Buenos Aires en la Institución 
Educativa Gonzalo Restrepo, se realizó una reposición de las áreas afectadas por 
el desarrollo de un proyecto vial, ampliando la construcción en 161,47 m2 
adicionales. 

¶ Equipamientos Comunitarios: En la Comuna 80 - San Antonio de Prado se 
ampliaron 200 m2 en la Sede Toluca, en la Comuna 7 - Robledo 30 m2 a la Sede 
Social Robledo Parque y en la Comuna 4 - Aranjuez 40 m2 a la Sede Social Campo 
Valdés La Maquinita, para un total de 270 m2 ampliados. 

¶ Equipamientos de Asistencia Social: En la Comuna 7 - Robledo se ampliaron 
7.960,22 m2 en el Centro de Diagnóstico y Derivación, que implicó la demolición 
de una parte del equipamiento, generando bloques administrativos, de servicio 
y dormitorios. 

 
Foto 2. Equipamiento de asistencia social ampliado. 2018. 

  

  
 
Fuente: Secretarías de Inclusión Social, Familia Y Derechos Humanos. 
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Del mismo modo, en el marco del programa de mantenimiento, mejoramiento, reubicación 
y repotenciación de equipamientos existentes, se lograron avances significativos en las 6 
tipologías o categorías contempladas para este tipo de actuación, obteniendo un total de 
351 equipamientos colectivos con adecuaciones menores de sus condiciones físicas, 
restauración, readecuación, rediseño o recuperación de instalaciones físicas deterioradas, 
con el fin de recuperar sus valores urbanísticos, paisajísticos, históricos y culturales 
originales y recomponer los elementos que por intervenciones inadecuadas no estaban 
acorde con las características de calidad requeridas.  
 

¶ Equipamientos Educativos: Se realizó mantenimiento a 175 equipamientos en 
todas las comunas y corregimientos del municipio de manera diferenciada. 52 
equipamientos presentaron intervención general de su infraestructura, 28 
tuvieron mantenimiento de sus ascensores, a 25 se les realizaron acciones de 
tala y poda de sus coberturas vegetales y áreas libres, y 70 tuvieron obras 
menores de sostenimiento continuo y preventivo. 

¶ Equipamientos de Salud: Se efectuaron 2 intervenciones de mantenimiento y 
mejoramiento para el adecuado funcionamiento de los servicios de urgencias de 
la Unidad Hospitalaria San Antonio de Prado en la Comuna 80 y la Unidad 
Hospitalaria Doce de Octubre en la Comuna 6. 

¶ Equipamientos de Recreación y Deporte: 50 equipamientos o escenarios fueron 
mantenidos y/o mejorados en esta vigencia en todas las comunas y 
corregimientos. Se destacan las obras de las canchas en grama sintética de Doce 
de Octubre en la Comuna 6, Alejandro Echavarría en la Comuna 9 y Santa Elena 
en la Comuna 90; en las pistas de trote de Francisco Antonio Zea en la Comuna 
5 y Doce de Octubre en la Comuna 6, así como los mejoramientos ejecutados en 
las placas polideportivas La Cruz en la Comuna 3,  Cuatro Esquinas en la Comuna 
13 y La Esperanza en Altavista Comuna 70. 

¶ Equipamientos Comunitarios: Se realizó mantenimiento a 103 equipamientos en 
todo el Municipio. 87 tuvieron acciones de recuperación de su infraestructura 
física y 16 fueron mejorados con infraestructura de redes tecnológica. 

¶ Equipamientos Culturales: Fueron objeto de restauración y mejora 8 
equipamientos. La Escuela de Música Las Nieves y Montecarlo en la Comuna 3, 
el Centro Cultural Moravia en la Comuna 4, la Casa de la Cultura Las Estancias en 
la Comuna 8, la Escuela de Música Miraflores en la Comuna 9, la Casa de la 
Cultura Los Colores en la Comuna 11, la Casa de la Cultura Alcázares en la 
Comuna 13 y la UVA Nuevo Occidente en la Comuna 60. 

¶ Equipamientos de Asistencia Social: Se realizó mantenimiento a 4 
equipamientos, con obras en pisos y talud en el Hogar de Paso No. 1 ubicado en 
el Cerro el Volador en la Comuna 7; cambio de pisos, reparación de techos, 
instalación de luminarias y puntos de red en Centro Día No. 2 en la Comuna 10; 
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cambio de techos, remodelación, pintura general e instalación de redes en la 
Colonia Belencito en la Comuna 13 y mantenimiento en techos, luminarias, 
cerramiento y pintura en la Unidad de Atención Integral a la Población en Calle 
con Discapacidad Física y Mental en la Comuna 60. 

 
En cuanto al comportamiento del subsistema en los ámbitos territoriales, el DAP adelanta 
acciones para obtener proyecciones de población precisas por polígono de tratamiento, 
como unidad mínima de planeación del POT (mientras se reportan datos oficiales por parte 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE), esto con el fin de 
evidenciar diferencialmente según la zona homogénea de la ciudad, las áreas mejor dotadas 
y las más deficitadas en suelo de equipamientos. 
 
Si bien no existe una metodología de evaluación cualitativa contemplada para el indicador 
en relación con el número de habitantes, se realiza un ejercicio comparativo entre las 
comunas y corregimientos definiendo 5 rangos de valoración distribuidos equitativamente, 
asumiendo como valor mínimo la comuna con menos m2 de suelo de equipamiento y como 
valor máximo la comuna con más m2 de suelo de equipamiento. 
 
Tabla1. Parámetro dotación de suelo de equipamientos por Comuna y Corregimiento.  

RANGO DE M2 DE EQUIPAMIENTO VALORACIÓN 

1.274.320,1 - 2.051.995,2 Muy Bajo (Muy Baja Dotación) 
630.806,7 - 1.274.320,0 Bajo (Baja Dotación) 
287.269,3 - 630.806,6 Medio (Dotación Media) 
147.526,1 - 287.269,2 Alto (Alta Dotación) 
29.245,4 - 147.526,0 Muy Alto (Muy Alta Dotación) 

Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT. 
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Mapa 2. M2 de suelo de equipamiento por comuna y corregimiento. 2018 

 
Fuente: Subdirección de Información y Evaluación Estratégica - Unidad de Seguimiento Estratégico al POT.  

Se observa entonces que las comunas y corregimientos más deficitados en términos de 
suelo de equipamiento colectivos son 1-Popular, 2-Santa Cruz y 50-San Sebastián de 
Palmitas que no superan los 150.000 m2; así como las comunas 6-Doce de Octubre, 9-
Buenos Aires, 12-La América, 13-San Javier, 70-Altavista y 80-San Antonio de Prado que 
tienen entre 150.000 y 290.000 m2 de suelo de equipamientos aproximadamente. 
 
Por su parte, las comunas 5-Castilla, 8-Villa Hermosa, 10-La Candelaria, 16-Belén y el 
corregimiento 60-San Cristóbal se encuentran en el rango de dotación media, mientras las 
comunas 4-Aranjuez, 7-Robledo, 12-Laureles Estadio, 14-Poblado y 15-Guayabal presentan 
una alta dotación de suelo, siendo superadas solo por el corregimiento 90-Santa Elena que 
alcanza una muy alta dotación. 
 
No obstante, es importante anotar que este ejercicio comparativo se realiza en proporción 
con el tamaño de cada comuna y corregimiento, sin tener en cuenta los datos poblacionales 
ni las condiciones de accesibilidad o áreas construidas, pero muestran un panorama general 
a nivel municipal de la distribución de suelo destinado a este tipo de edificaciones, que se 
encargan del bienestar colectivo de los habitantes y deben aportar a la concreción del   
modelo de ciudad con condiciones de equidad social y reparto equitativo en el territorio. 
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Subsistema Servicios Públicos 

  

El artículo 157 del Acuerdo 48 de 2014, Plan de Ordenamiento Territorial -POT-, en 
coherencia con el artículo 8 del mismo acuerdo, específicamente con el Objetivo Estratégico 
12, define el subsistema de servicios públicos como el constituido por todas aquellas 
infraestructuras o sus componentes aislados, que conforman redes de distribución o de 
manera independiente, para dotar al territorio urbano-rural (Barrio-Vereda) con la 
prestación y el acceso a las diferentes modalidades de los servicios públicos, instrumento 
para el desarrollo municipal y la inclusión socio espacial, con base en la eficiencia, 
oportunidad, seguridad, innovación y sostenibilidad ambiental.  
 
La función del subsistema es cubrir las necesidades de bienestar y salubridad de la 
población; los servicios son prestados por el Estado o por particulares, bajo su regulación, 
control y vigilancia; se clasifican en domiciliarios (acueducto, alcantarillado, aseo, energía 
eléctrica, distribución de gas combustible) y no domiciliarios (Alumbrado público y las TICs). 
 

Análisis del avance del Subsistema  

 
Los indicadores de resultado del subsistema de servicios públicos presentan los siguientes 
avances: 
 
Cobertura de acueducto 
 
En el año 2015 la cobertura de acueducto total del Municipio de Medellín fue del 95,81%, 
en el año 2016 fue de 96,65% y en el año 2017 fue de 97,2%. La información oficial del 2018 
es publicada en el Sistema Único de Información -SUI- en el mes de abril de cada año; la 
cobertura de acueducto ha mantenido tendencia creciente en la vigencia del corto plazo 
del POT. 
 
Cobertura de alcantarillado 
 
En el año 2015 la cobertura de alcantarillado total del Municipio de Medellín fue del 90,22%, 
en el año 2016 fue de 91,56% y en el año 2017 fue de 95,1%. La información oficial del 2018 
es publicada en el Sistema Único de Información -SUI- en el mes de abril de cada año; la 
cobertura de alcantarillado ha mantenido tendencia creciente en la vigencia del corto plazo 
del POT. 
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Cobertura de gas natural domiciliario 
 
En el año 2015 la cobertura de gas natural domiciliario total del Municipio de Medellín fue 
del 60,04%, en el año 2016 fue de 64,78% y en el año 2017 fue de 67,63%. La información 
oficial del 2018 se procesa en el mes de abril de cada año con la proyección oficial de datos 
de vivienda del Departamento Administrativo de Planeación -DAP-; la cobertura de gas 
natural domiciliario ha mantenido tendencia creciente en la vigencia del corto plazo del 
POT. 
 
Cobertura de energía eléctrica 
 
En el año 2015 la cobertura de energía eléctrica total del Municipio de Medellín fue del 
97,72%, en el año 2016 fue de 96,3% y en el año 2017 fue de 96,48%. La información oficial 
del 2018 se procesa en el mes de abril de cada año con la proyección oficial de datos de 
vivienda del Departamento Administrativo de Planeación -DAP-; la cobertura de energía ha 
mantenido tendencia decreciente en la vigencia del corto plazo del POT. 
 
Cobertura de aseo 
 
En el año 2015 la cobertura de aseo total del Municipio de Medellín fue del 89,55%, en el 
año 2016 fue de 82,17% y en el año 2017 fue de 93,9%. La información oficial del 2018 es 
publicada en el Sistema Único de Información -SUI- en el mes de abril de cada año; la 
cobertura de aseo disminuyó en el año 2016 e incrementó notablemente para el año 2017. 
 
Índice de riesgo de calidad del agua para consumo humano -IRCA- 
 
En el año 2015 el IRCA total del Municipio de Medellín fue del 1,5%, en el año 2016 fue de 
2,57%, en el año 2017 fue de 1,5% y en el año 2018 fue de 1,04%. El resultado de la medición 
ha permanecido en la vigencia del corto plazo del POT en la clasificación del IRCA (%) entre 
0-5, por lo que es considerada sin riesgo para el consumo humano. 
 
Índice de Aguas No contabilizadas (IANC) en la zona urbana  
 
En el año 2015 el IANC en la zona urbana del Municipio de Medellín fue del 31,87%, en el 
año 2016 fue de 31,53%, y en el año 2017 fue de 30,79%. La información oficial del 2018 se 
procesa en el mes de abril de cada año. El resultado de la medición permite concluir que 
van disminuyendo las pérdidas operativas y no operativas de las aguas que son producidas 
por los sistemas de acueducto.  
 
Residuos sólidos aprovechados respecto a los generados  
 
En el año 2016 los residuos sólidos totales en el Municipio de Medellín aprovechados 
respecto a los generados fue del 17,4%, en el año 2017 fue del 18,9%, y en el año 2018 fue 
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del 23%; tendencia en aumento por el fortalecimiento y reconocimiento a la labor del 
reciclador, y al funcionamiento de los acopios urbanos y rurales. 
 
Promedio de consumo suscripción mes acueducto 
 
En el año 2015 el promedio de consumo suscripción mes acueducto total del Municipio de 
Medellín fue de 12,53 M3/mes, en el año 2016 fue de 11,75 M3/mes y en el año 2017 fue 
de 11,76 M3/mes. La información oficial del 2018 es publicada en el mes de abril de cada 
año; el promedio del consumo de acueducto disminuyó, haciendo efectivas las políticas 
dirigidas al uso racional y eficiente de los servicios públicos. 
 
Promedio de consumo suscripción mes energía 
 
En el año 2015 el promedio de consumo suscripción mes energía total del Municipio de 
Medellín fue de 150,05 KWH/mes, en el año 2016 fue de 145,2 KWH/mes y en el año 2017 
fue de 146,39 KWH/mes. La información oficial del 2018 es publicada en el mes de abril de 
cada año; el promedio de consumo de energía disminuyó, haciendo efectivas las políticas 
dirigidas al uso racional y eficiente de los servicios públicos. 
 
Promedio de consumo suscripción mes gas natural domiciliario 
 
En el año 2015 el promedio de consumo suscripción mes gas natural domiciliario total del 
Municipio de Medellín fue de 12,71 M3, en el año 2016 fue de 12,42 M3 y en el año 2017 
fue de 13,06 M3. La información oficial del 2018 es publicada en el mes de abril de cada 
año; el promedio de consumo gas natural domiciliario disminuyó en el año 2016 y se 
incrementó en el año 2017. 
 
Los indicadores de los programas del subsistema de servicios públicos presentan los 
siguientes avances: 
 
Servicios públicos Inteligentes 
 

¶ En el año 2016 se incorporaron en el Municipio de Medellín 193 espacios 
públicos con acceso gratuito a internet, en el año 2017 fueron 237 y en el año 
2018 fueron 267; la tendencia es a que la comunidad en general ingrese al 
servicio público de las TICs a través de un mayor número de espacios públicos 
con acceso gratuito a internet.  La Alcaldía de Medellín Te Conecta a través de: 

¶ Zona wifi Sistema Metro. Corresponde a zona wifi libre en la estación o en sus 
alrededores con factibilidad de conectar desde los dispositivos. 

¶ Zona wifi. Zona wifi libre donde se puede conectar desde los dispositivos. 

¶ Punto de navegación. Zona con wifi libre y computadores de mesa para navegar. 
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¶ Aula Móvil. Zona con wifi libre y préstamo de computadores. 

¶ El consolidado por polígonos de tratamientos urbanos y rurales del POT vigente, 
por zonas urbanas y corregimientos se consolida en la siguiente tabla y mapa: 

 

Zona urbana o Corregimiento 
Número total de polígonos con 
acceso gratuito a internet 

¶ Zona 1 ¶ 34 

¶ Zona 2 ¶ 33 

¶ Zona 3 ¶ 40 

¶ Zona 4 ¶ 50 

¶ Zona 5 ¶ 8 

¶ Zona 6 ¶ 30 

¶ Corregimiento Altavista ¶ 6 

¶ Corregimiento San Cristóbal  ¶ 5 

¶ Corregimiento Palmitas ¶ 3 

¶ Corregimiento San Antonio 
de Prado 

¶ 4 

¶ Corregimiento Santa Elena ¶ 5 

¶ Río-API-62 ¶ 3 

Total 

 

221 

(No incluye las zonas wifi del 
Sistema Metro) 
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Mapa 1 Espacios públicos con accesos gratuito a internet 

 
Mapa 1. Espacios Públicos con acceso gratuito a internet. Fuente Secretaría de Desarrollo Económico 2018 con 
procesamiento de la Subdirección de la Información y Evaluación Estratégica del DAP. 

 

¶ En el año 2016 mejoraron las condiciones de infraestructura física y tecnológica 
de 33 equipamientos sociales del Municipio de Medellín, en el año 2017 fueron 
61 y en el año 2018 fueron 81; la tendencia también va en aumento como una 
manera de reducir la brecha digital y garantizar el acceso a la comunidad en 
general al servicio público de las TICs. 

¶ En el año 2016 se potenciaron 58 telecentros del Municipio de Medellín, en el 
año 2017 fueron 61 y en el año 2018 fueron 60; incluye a los nuevos telecentros 
de los sectores La Colinita y La Suiza, y la siguiente relación de telecentros por 
comunas y corregimientos: 6 en la 1, 4 en la 2, 2 en la 3, 3 en la 4, 2 en la 5, 8 en 
la 6, 2 en la 7, 3 en la 8, 3 en la 9, 1 en la 11, 5 en la 12, 3 en la 13, 2 en la 15, 3 
en la 16, 4 en la 50, 1 en la 60, 5 en la 70, 2 en la 80 y 1 en la 90 como estrategia 
para reducir la brecha digital y garantizar el acceso a la comunidad en general al 
servicio público de las TICs. 
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¶ Los Telecentros de los barrios y/o sectores de Moscú, Palermo, El Compromiso, 
La Paralela y La Mansión serán reubicados.  

¶ En el año 2016 se realizaron 4 campañas para el uso racional de servicios 
públicos, y en los años 2017 y 2018 se efectuó 1 campaña por cada año, a través 
de capacitaciones en servicios públicos por ejemplo en el manejo de pozos 
sépticos en los corregimientos, seminarios de servicios públicos, socialización del 
Manual de Alumbrado Público, entre otras. 

¶ La Campaña "Tú separas, Yo reciclo", se diseñó en el año 2017 y se implementará 
en los años 2018 y 2019; esta  inició en la comuna 16 Belén en los barrios Parque, 
la Palma, San Bernardo, Rosales, Granada y Las Playas. Se trabajaron 23 rutas de 
recicladores y se visitaron 955 viviendas, en un trabajo conjunto con la 
Cooperativa Multiactiva de Recicladores de Medellin ςRECIMED- y Medio 
Ambiente, con una gran acogida por parte de la comunidad que inclusive 
solicitan llevar la campaña a nuevos sectores. 

¶ En el año 2016 se gestionó por parte de la Administración Municipal 1 política 
para los servicios públicos domiciliarios; en el año 2017 fueron 3 y en el año 2018 
fue 1; actualmente está en revisión por parte de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos el documento que consolida los planes sectoriales de acueducto, 
alcantarillado y aseo.  

¶ En el año 2016 el sistema de alumbrado público se convirtió en un 2,34 % a 
tecnología LED, en el año 2017 fue el 3,25% y en el año 2018 fue el 3,72%; 
tendencia en aumento que muestra el avance del proceso de modernización del 
Sistema de Alumbrado Público del municipio de Medellín. 

 
Basura Cero y Reciclaje 
 

¶ En el año 2015 la política sobre basura cero definida e implementada se 
consolidó con el Decreto Municipal 2059 de 2015, por medio del cual se adoptó 
la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS- del 
Municipio de Medellín, con una vigencia de 12 años, que incluyó la meta de la 
Ordenanza 10 de 2016 del concepto "Basura Cero" de la Gobernación de 
Antioquia, asociada al porcentaje de aprovechamiento de los residuos sólidos. 

¶ En el año 2016 se aprovecharon en la zona urbana de la ciudad 2393 toneladas 
de residuos sólidos, en el año 2017 fueron 5819 y en el año 2018 fueron 4783,33 
toneladas; tendencia en aumento en el año 2017 y disminuida en el año 2018, 
de residuos aprovechados reportados por los acopios asociados a la Secretaría 
del Medio Ambiente en la zona urbana de la ciudad.  

¶ En el año 2016 se aprovecharon en la zona rural de la ciudad 3964 toneladas de 
residuos sólidos, en el año 2017 fueron 4890 y en el año 2018 fueron 5304,82 
toneladas; tendencia en aumento de los residuos aprovechados reportados por 
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los acopios rurales asociados a la Secretaría del Medio Ambiente por el 
fortalecimiento a la labor del reciclador y con mejores resultados a los de la zona 
urbana. 

 
Subsanar déficits en Prestación Rural de Servicios Públicos 
 

¶ En el año 2017 se ampliaron o repotenciaron 3 de los sistemas de acueductos y 
alcantarillados rurales y en el 2018 fueron 7. El logro corresponde al acueducto 
El Hato, construcción de viaducto La Acuarela, acueducto Altavista ς PTAP La 
Guacharaca, acueducto La China (Mejoramiento 500 m de tubería de PAD-
Continuidad del servicio), mejoramiento acueducto Mazo, bocatoma El 
Manzanillo y obras varias en Media Luna. 

¶ En el año 2017 se conectaron al sistema de acueducto y saneamiento básico en 
zona rural 582 nuevas viviendas y en el 2018 fueron 399. Las nuevas viviendas 
conectadas en el año 2018 corresponden a 168 al acueducto El Hato, 51 al 
acueducto Altavista Guacharaca, 9 al alcantarillado Altavista Guacharaca, 71 al 
acueducto Altavista Escolástica, 7 pozos Palmitas, 5 pozos Aldea-Palmitas, 23 
Mazo-Santa Elena, y 65 Multiveredal Santa Elena. 

 
Subsanar déficits de Prestación de Servicios Públicos en Asentamientos en Desarrollo 
 
En el año 2016 las viviendas con sistemas alternativos de agua potable ubicadas en 
asentamiento informales fueron 2208, en el año 2017 fueron 1193 y en el año 2018 fueron 
3832 viviendas; corresponde a la acción en servicios públicos del Programa Unidos por el 
Agua que reporta 1582 viviendas con servicio en el sector de Bello Oriente, La Honda, La 
Cruz y Versalles II; se continua con obras de alcantarillado en el sector Las Esmeraldas. 
Quedan pendientes 1.256 viviendas que se conectarán en el transcurso del mes de enero 
del año 2019. 
 
Plan Integral de Drenaje Urbano 

 
Empresas Públicas de Medellín -EPM- y el Municipio de Medellín esperan lineamientos del 
Departamento Nacional de Planeación -DNP- dado que jurídicamente la Nación no tiene 
definidƻ ǎƛ Ŝƭ ά5ǊŜƴŀƧŜ ¦Ǌōŀƴƻέ ƘŀŎŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ƻ Ŝǎ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ Ŝǎ 
decir, no hay competencia definida para ese componente del recurso hídrico.  
 
Desde el año 2015 y mediante convenio con EPM se avanzó en el Diagnóstico del Drenaje 
Urbano para los municipios del Valle de Aburra; se espera respuesta del DNP sobre los 
competentes en el tema para continuar con el proceso y priorizar las intervenciones 
asociadas al manejo del drenaje urbano. 
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Prevención de la Escasez Hídrica 
 

¶ Las autoridades ambientales del Municipio de Medellín se encuentran en 
proceso de acotar las fajas de retiro y áreas de protección, para priorizar y 
determinar la factibilidad de intervención en la recuperación y restauración de 
las áreas de nacimientos y retiros de los cuerpos de agua; sólo presentan avances 
las localizadas en suelo rural. 

¶ La finalización del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero es fundamental para 
el avance de los proyectos de reforestación para la recuperación de la capacidad 
hídrica y recarga de acuíferos.  

¶ La formulación y adopción de las Unidades de Planificación Rural son 
prerrequisito para la implementación del tipo de protección hídrica.  

¶ En el corto plazo de la vigencia del POT no se tiene considerado comprar y 
administrar nuevas áreas en las cuencas externas que abastecen al Municipio de 
Medellín; en nuestra jurisdicción se avanzó en la compra y administración de 
hectáreas de las Microcuencas de la Picacha y La Volcana.   

¶ En el año 2017 el mantenimiento de la cantidad, calidad y regulación del recurso 
hídrico restaurado y preservado de áreas protegidas fue de 48,3 ha, y en el año 
2018 fue de 102 ha.  

 
Servicios Públicos y Proyectos Estratégicos 
 

¶ Parque del Río 

En el año 2015 se ejecutó el 10,48% de la reposición de las redes de servicios 
públicos del proyecto Parques del Río del tramo 1 con extensión de 3 Km, en el año 
2016 el avance fue del 13,8%, en el año 2017 del 39,2%, y en el año 2018 el avance 
fue del 40%.  

 
La extensión total del proyecto Parques del Río es de 17,4 Km, cada tramo consta de 
2 etapas: oriental y occidental, cada tramo requiere para su ejecución de 4 años, el 
tramo 2 tiene 2,6 Km, el tramo 3 tiene 1,9 Km, los tramos del 4 al 8 tienen 2,5 Km.  

 
Lo reportado hasta el año 2018 representa el avance presentado en las redes de 
servicios públicos asociadas al Proyecto Parques del Río, específicamente lo 
concerniente a las redes del interceptor, el box culvert, la red de energía, el 
acueducto secundario, el gasoducto y la conducción del tramo 3, comprendido entre 
la calle 30 y la calle 58. Las vigencias 2016, 2017 y 2018 corresponden al traslado y 
reposición de redes de la etapa 1.1.B, mientras que lo consignado en el avance 
acumulado 2015 corresponde a la etapa 1.1.A. 
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¶ Cinturón Verde 

En el año 2016 las viviendas que acceden a agua potable en desarrollo de obras de 
mitigación en el borde urbano rural fueron 421, en el año 2017 fueron 345, y en el 
año 2018 fueron 1758 viviendas; el avance corresponde a 772 viviendas conectadas 
a partir del programa de Habilitación Vivienda de EPM y 986 a través de proyectos 
Mejoramiento Integral de Barrios -MIB- (alcantarillado El Vergel).  

 

¶ Borde Urbano Rural, Ámbito Río, Transversalidades La Iguana y Santa Elena 

En el año 2016 se avanzó en un 30% con la formulación del Plan de Infraestructura 
de servicios públicos para las Áreas de Intervención Estratégica del Ámbito Río 
(Norte, Centro y Sur), y en el año 2018 el avance corresponde al 10 % de la 
formulación de la Transversalidad San Elena y el 2% al Borde Urbano Rural a partir 
de lo reportado por el Programa Unidos por el Agua en las comunas 1, 13 y 8. 

¶ Planes parciales prioritarios de renovación urbana 

Se priorizó para la vigencia del largo plazo del POT la reposición de las redes de 
servicios públicos en los planes parciales de Naranjal, Moravia, Sevilla, Chagualo, 
Perpetuo Socorro, San Lorenzo y Estación Villa. Al año 2018 se ha avanzado en un 
10%, corresponde a la reposición de las redes en las Unidades de Actuación 
Urbanística implementadas de los planes parciales de Naranjal (10%) y Sevilla (5%). 

 
Gestión Territorial Residuos Sólidos 
 

¶ En el año 2015 la disposición final de cadáveres de animales se consolidó con el 
Decreto Municipal 2059 de 2015, por medio del cual se adoptó la actualización 
del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS- del Municipio de 
Medellín, con una vigencia de 12 años, que contempla la incineración como 
tratamiento para el manejo exclusivo de este tipo de residuos, el cual hace parte 
del programa de residuos peligrosos. La Secretaría del Medio Ambiente realiza 
la disposición final de residuos clandestinos de animales  muertos con peso 
menor a 50 kilos. 

¶ En el año 2017 se evaluaron los sitios para rellenos sanitarios de contingencias, 
para la gestión de residuos de construcción y demolición, para la estación de 
transferencia, y para el aprovechamiento de residuos sólidos.  
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Subsistema Patrimonio Cultural Inmueble 

 
 

Este subsistema integra los Bienes de Interés Cultural ς BIC declarados del Municipio y a 
nivel Nacional y sus zonas de influencia en el Municipio de Medellín, los Bienes  inmuebles 
Candidatos a ser declarados (LICBIC) y sectores urbanos a preservar; define además los 
mecanismos para su mantenimiento, manejo, valoración y procedimientos para futuras 
declaratorias a integrar. 
 
Se encuentra estrechamente relacionados con los subsistemas de espacio público, 
equipamientos, movilidad y estructura ecológica principal. 
 
Busca salvaguardar y preservar los bienes de interés cultural y establecer las acciones 
necesarias para garantizar su protección y sostenibilidad en el tiempo. 
 

Análisis del avance del Subsistema  

 
Dentro de los componentes del Subsistema de Patrimonio Cultural inmueble de Medellín 
están los sectores de valor patrimonial donde se localizan los bienes inmuebles declarados 
y los valorados no declarados, representados en edificaciones y espacio público efectivo;  
dichos sectores tienen un tratamiento urbanístico  asignado  en el POT así: 
 

¶ C1 - Conservación patrimonial. 

¶ C2 - Conservación Urbanística. 

¶ C3 - Conservación Zonas de Influencia de los BICN. 

¶ C4 - Conservación Nivel 4. 

 
Actualmente dentro del tratamiento C3 está el Centro Tradicional, zona que contiene la 
mayor parte de todos los Bienes  inmuebles  declarados de valor patrimonial (354), de los 
cuales 265 están localizados en el Barrio Prado y 89 en el resto de la delimitación del centro. 
 
El PEMP (Plan Especial de Manejo y Protección Patrimonial) del Centro Tradicional  valora 
otros 324 bienes inmuebles que posteriormente, se sumarán a los bienes ya declarados. 
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Para el año 2018 no se realizaron nuevas declaratorias pues el procedimiento depende del 
concepto favorable del Concejo de Patrimonio Departamental, que a la fecha no se ha 
pronunciado sobre las peticiones de declaratoria. 
 
En el segundo semestre del año 2019, se logró la intervención de 200 mts2 de la fachada del 
predio del antiguo Club Unión, inmueble de valor arquitectónico localizado sobre la carrera 
49 ς JUNÍN y declarado bien de interés cultural patrimonial municipal. 
 
Foto 1. Tramo 2 avenida la playa 

 
Foto: Empresa de Desarrollo Urbano- EDU 

 
Dentro de las intervenciones físicas y ambientales en corredores del Centro tradicional para 
el reconocimiento y disfrute del patrimonio cultural se logró la ejecución de 9.182.97 mts2 

en obras de los corredores de la Av. La Playa, 3.042,25mts2 en carrera Córdoba, 29.642,51 
mts2 en Galería Bolívar y 2.337,4 mts2 en el corredor de la Carrera Boyacá. 
 
Todos estos proyectos son articuladores de los diferentes inmuebles y sectores de interés 
patrimonial del Municipio de Medellín. 
 
A la fecha en el suelo rural,  se tienen delimitados 10 polígonos compuestos por diferentes 
tipos de patrimonio que están en proceso de caracterización  y valoración como Sitios 
potenciales de Paisajes Culturales Rurales.  
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Infográfico resumen del Inventario de Patrimonio Cultural  en la cuidad  

 
Infograma - Presentación Patrimonio herencia de todos junio 2018 
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Subsistema de Movilidad  

 
 

La movilidad es una de las grandes apuestas del actual  Plan de Ordenamiento Territorial, 
(POT), para la ciudad de Medellín. El elemento diferenciador es que se contempla un cambio 
de paradigma en cuanto a su concepción. El vehículo deja de ser el elemento estructurador 
de la movilidad6 para que este protagonismo lo asuma la movilidad sostenible7; de esta 
forma, se ofrece a las personas la posibilidad  que puedan movilizarse de manera más 
amigable por lo que se priorizará la movilidad a pie, en bicicleta y en transporte público. Así 
pues, se diseña una nueva estrategia que sea capaz de invertir la pirámide de movilidad en 
la que se desplazarán a los últimos peldaños los modos de transporte más invasivos con la 
ciudad y su medio ambiente. 
 
El POT, en su artículo 162, establece cuales son los elementos que priorizará el subsistema 
de movilidad. 
 
άΧ9ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ǉƭŀƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ las condiciones de accesibilidad en 
todo el territorio a través del fortalecimiento de los medios de transporte, en el siguiente 
orden de prioridad: 1) Las personas, 2) La bicicleta y demás modos no motorizados, 3) el 
transporte masivo y colectivo de pasajeros, 4) el transporte de carga y 5) el transporte 
privado. 
 
Con el fin de alcanzar los objetivos estratégicos en materia de movilidad, el presente plan y 
sus instrumentos complementarios, concretarán parámetros para la planificación y diseño 
urbanístico favorable a la movilidad sostenible e incluyente, que privilegie los modos no 
motorizados, la responsable mezcla de usos del suelo, la proximidad de servicios en nuevos 
procesos de urbanización y una regulación responsable del uso del automóvil en la ciudad 
Χ[ŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ tƭŀƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ōǳǎŎŀƴ 
influir en la reducción de la contaminación del aire, el consumo excesivo de energía, los 
efectos sobre la salud de la población o la saturación de las vías de circulación, ya sea a 
través de prácticas de movilidad responsable por parte de personas (desplazarse a pie, en 
bicicleta y en transporte público y hacer uso racional del vehículo privado siempre que sea 
posible); o mediante el desarrollo de tecnologías que amplíen las opciones de movilidad 
sostenible por parte de las empresas; o a partir de decisiones de los agentes públicos y 
ǇǊƛǾŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀǊ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ŘƛŎƘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎέ 
 

                                                      
6 Se entiende por movilidad el  medio para permitir a los ciudadanos, comunidad y empresas acceder a la multiplicidad de servicios, 
ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ά ό!a±!Σ нллфύ 
7 Se define la movilidad sostenible como el conjunto de procesos y acciones orientados a desplazar personas y bienes en el territorio 
para acceder a las actividades y servicios, con un coste económico razonable y que minimiza los efectos negativos sobre el entorno y la 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέ  όaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ CƻƳŜƴǘƻΣ нллфύ 
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El seguimiento al subsistema de movilidad se plantea a partir de los siete programas  que 
estableció el Programa de Ejecución del Plan de Ordenamiento: 

¶ Plan integral de movilidad sostenible 

¶ Programa asociado a peatones 

¶ Uso de la bicicleta en el municipio 

¶ Transporte público colectivo y masivo 

¶ Seguridad y gestión del tránsito 

¶ Proyectos viales en el municipio 

¶ Movilidad en la zona rural 

 

Análisis del avance del Subsistema  

 
El año 2018, para el subsistema de movilidad, se caracteriza por la entrada en 
funcionamiento de parte de las propuestas que fueron planteadas desde el POT y 
ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŎƻǊǘƻ ǇƭŀȊƻΣ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΥ άнлмс-2019 Medellín 
Cuenta con VƻǎέΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ƛǊłƴ ŘŜǎƎƭƻǎŀƴŘƻ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ 
a partir del análisis de los avances de los proyectos que conforman cada uno de los siete 
programas anteriormente mencionados. 
 
Aspectos generales 
 
En los últimos diez años ha aumentado aceleradamente el parque automotor del Valle de 
Aburrá llegando incluso a doblarse la totalidad del mismo (de 700.000 unidades en 2007 se 
pasa a 1.707.158 unidades en 2018)8. Este aumento viene liderado por el incremento en el 
número de motocicletas, ya que estas se han asociado principalmente a aspectos de 
carácter socioeconómico es decir, en los sectores con estratos más bajos es mayor la 
presencia de las motocicletas ya que a medida que mejoran los ingresos de las personas 
cambia su forma de desplazarse: usuarios que antes se desplazaban en transporte público 
ahora lo hacen en motocicleta. Igualmente se tiene que empezar a considerar que la 
motocicleta es una opción para todos los estratos porque con el incremento del parque 
automotor han aumentado los tiempos de desplazamiento y la congestión en las vías. La 
motocicleta se ha convertido en una opción, en detrimento del transporte público colectivo,  
para realizar trayectos cortos. 

 

                                                      
8 El parque automotor en 2018 es de 1.707.158 unidades, no obstante, a lo largo del presente documento los valores que se utilizarán 
para los cálculos de la tasa de motorización corresponden a 1.630.612 unidades aglutinando los valores únicamente de vehículos (autos, 
camionetas y camperos)  y motocicletas. 
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Para analizar el verdadero impacto del aumento del parque automotor se tiene que poner 
este en relación a la población del Valle de Aburrá dando como resultado la tasa de 
motorización. Una tasa elevada significa que hay un aumento en el número de vehículos 
motorizados, por tanto, se evidencia no únicamente que la población ya tiene acceso a la 
compra del primer vehículo sino también,  se está generalizando la compra de otro vehículo 
en el  marco del ámbito familiar. 
 
Tabla 1: Tasa de motorización desagregada y por total (2007-2018) 

Fuente: Secretaría de movilidad a partir de datos del Área Metropolitana del Valle de Aburrá y proyecciones del DANE 

 
En la gráfico 1 se evidencia como la motocicleta es clave para entender este continuo 
aumento en el parque automotor, y por consiguiente la tasa de motorización, con unos 
incrementos mucho más elevados que los que presentan el número de automóviles. 
 
Gráfico 1: Evolución de la tasa de motorización desagregadas y por total (2007-2018) 

 
Fuente: Secretaría de movilidad a partir datos del Área Metropolitana del Valle de Aburrá y proyecciones del DANE 

 
Para poner en relación los desplazamientos que se realizan en los diferentes modos de 
transporte, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá realiza la Encuesta Origen/Destino9. 

                                                      
9 Con base a la Resolución Del Ministerio de Transporte 2252 de 1999, la encuesta origen y destino es un estudio que permite conocer 
los patrones de viajes de una región y caracterizar a las personas que los realizan. (AMVA, 2012) 
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Hasta la fecha ya se han realizado tres encuestas en los años 2005, 2012 y 2017; esta última 
es significativa ya que se realizó bajo las directrices del POT, Acuerdo 048 de 2014, y del 
Plan de DŜǎŀǊǊƻƭƭƻΥ άнлмс-2019 Medellín Cuenta con VƻǎέΦ 
 
Del análisis de los datos de estas tres encuestas, tal y como se observa en el gráfico 2, se 
evidencia un elevado incremento en el número de viajes realizados mediante el Sistema 
Integrado  de Transporte del Valle de Aburrá (SITVA). La entrada en operación de las líneas 
de Metroplús, los Metrocables, y el Tranvía de Ayacucho han resultado claves para este 
aumento que se ve reflejado a partir del 2012 y especialmente en el año2017. 
 
En el lado opuesto del gráfico se observa una reducción de viajes realizados en modos de 
transporte público colectivo. Esta fuga de viajes hacia otros modos se explica, por un lado, 
por el aumento de la oferta de viajes en transporte masivo (la mayoría de ellos circulan por 
carril independiente y desagregado de la circulación vehicular) estando asociados a 
desplazamientos de mayor distancia y, del otro, por  los viajes realizados en motocicletas 
para unas distancias más cortas.  
 
Analizando los datos por grandes modos de transporte (gráfico 3) se observa la 
recuperación de los viajes asociados a modos activos (caminata y bicicleta), el incremento 
de los viajes asociados a modos privados (automóvil y motocicleta) principalmente 
motivado por el incremento de los viajes realizados en motocicleta y, finalmente, en 
relación a los modos públicos, a pesar de la reducción de viajes en modos de transporte 
colectivo y en taxi, esta no ha sido tan pronunciada por el incremento de los viajes en 
transporte público masivo. 
 
Los datos de la encuesta origen destino para el año 2017 igualmente arroja el número total 
de usuarios del transporte público que asciende a 1.524.230; este dato es prácticamente el 
mismo que el obtenido en la encuesta del año 2012 puesto que presenta una leve reducción 
que no llega a 3.000 usuarios. 
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Gráfico 2: Evolución de los viajes por modos de transporte (2005/2012/2017) 

 
Fuente: Encuesta Origen Destino. Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

 
Gráfico 3: Evolución de los viajes por grandes modos de transporte (2005/2012/2017) 

 
Fuente: Encuesta Origen Destino. Área Metropolitana del Valle de Aburrá 
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Programa: Plan Integral de Movilidad Sostenible 
 
El Plan Integral de Movilidad Sostenible  de Medellín es el documento marco que tiene que 
desarrollar y llevar a una escala de detalle de barrio, comuna, cabecera, corregimiento y 
vereda, los planteamientos dados en el Acuerdo 048 de 2014 y los proyectos de movilidad 
regionales contemplados en los diferentes planes de ámbito municipal y metropolitano. 
 
La formulación del Plan Integral  de Movilidad Sostenible se encuentra con un avance del 
83,3% respecto a la meta propuesta a corto plazo. 
 
En el marco de este programa también se incluyen una serie de compromisos, ya realizados 
por la Administración Municipal, que tienen como objetivo el fortalecimiento de la 
movilidad sostenible de Medellín; estos son los siguientes: 
 

¶ Comité Asesor de Movilidad: mediante el Decreto 1265 de 28 de julio de 2015 se 
conformó el Comité Asesor de Movilidad del municipio de Medellín. 

¶ Reglamento para la promoción de la movilidad sostenible: mediante el Decreto 
мннм ŘŜ мс ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмс άмннм άPor medio del cual se crea la estrategia para 
la promoción y masificación de la movilidad eléctrica en el municipio de Medellínέ 
fue aprobada la reglamentación. 

¶ Reglamento para la presentación de estudios de movilidad o accesibilidad: 
mediante el Decreto 0471 de 2018 "Por medio del cual se expiden las normas 
reglamentarias de detalle aplicables a las actuaciones y procesos de urbanización, 
parcelación, construcción, reconocimiento de edificaciones y demás actuaciones en 
el territorio municipal y se dictan otras disposiciones" fue aprobada la 
reglamentación. 

 
Programa asociado a peatones 
 
El objetivo de este programa es agrupar los diferentes proyectos relacionados con la 
movilidad peatonal y la implementación de las infraestructuras establecidas en el POT, 
hacerla accesible a todos los usuarios, incluyendo aquellos con condiciones de movilidad 
reducida, generando proyectos de infraestructura que posibiliten una ciudad inclusiva. 
 
El proyecto asociado a este programa con un mayor impacto en la ciudad es la construcción 
de corredores verdes; esta tipología de vía, tal y como se establece en el artículo 170 del 
!ŎǳŜǊŘƻ лпу ŘŜ нлмп ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άuna tipología de vía de cualquier jerarquía con 
funciones de movilidad, de conectividad ecológica y paisajística que aportan al paisaje 
valores estéticos de legibilidad, apropiación peatonal, reconocimiento colectivo, calidad 
urbanística y en algunos casos, valores históricosέΦ 9ǎǘƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ǾŜǊŘŜǎ ǎŜ ŀǎƻŎƛŀƴ ǘŀƴǘƻ 
a corredores de transporte de pasajeros como a corredores de quebrada. 
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Los avances en la construcción de esta tipología vial se han realizado tanto sobre los 
corredores que se establecieron como prioritarios en el Plan de Ordenamiento  Territorial 
(Anexo 4) como en otros priorizados en el actual Plan de Desarrollo pero que igualmente 
también alimentan a la totalidad del indicador. 
 
En el mapa 1 se visualizan los corredores verdes, tanto de transporte como de quebrada, 
construidos o en fase de finalización de construcción con fecha diciembre de 2018.  
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Mapa 1: Corredores verdes intervenidos (2018) 

 
Fuente: Subdirección de Información. Departamento Administrativo de Planeación con base  a información de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Secretaría de Infraestructura Física 
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Programa: uso de la bicicleta en el municipio 
 
La apuesta por el uso de la bicicleta como modo de transporte sostenible para 
desplazamientos obligados (trabajo y/o estudio) es uno de los grandes objetivos del POT. El 
municipio de Medellín, al inicio de la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial contaba 
con una estructura de ciclorrutas  existente  de 45 km construidos (año 2015) y estableció 
una meta final de 400 km de ciclorrutas construidas (año 2027). 
 
El análisis de los datos acumulados para el año 2018 pone de manifiesto como en este 
último año la red de ciclorrutas construidas asciende a un total de 60,92 km (45 km en 2015 
y 15,92 km en el periodo 2016-2018).Analizando los datos, desde la óptica del POT, la meta 
acumulada para el corto plazo es de 125 km totales de ciclorrutas construidas, lo que 
representa un porcentaje de cumplimiento con la meta  a corto plazo del 48,73%. En 
relación a la meta total de 400 km el porcentaje de cumplimiento asciende al 15,23%. 
 
El año 2018 implicó la entrada en funcionamiento de un total de 11,47 km de ciclorrutas.  
 
En el mapa 2 se visualiza el inventario de ciclorrutas existentes en el año 2018 y se visualizan 
aquellos proyectos que, actualmente, se encuentran en proceso de construcción. 
Igualmente se pone en relación las ciclorrutas con el porcentaje de pendiente que tiene el 
municipio de Medellín puesto que según estándares de diseño de ciclorrutas no se aconseja 
la construcción de ciclorrutas para pendientes superiores al 8%. 
 
En paralelo a la construcción de las ciclorrutas se destacan los avances en el mantenimiento 
de las mismas de tal forma que se garantice la utilización de estas por parte de los ciclistas 
en perfectas condiciones para su integridad física.  
 
El POT estableció que cada año se tenía que mantener el 50% de la red de ciclorrutas 
existentes para cada una de las tres vigencias del POT. En el año 2018 se realizaron tareas 
de mantenimiento para un total de 15 km de ciclorrutas lo que representa un 24,62% del 
total de la red. Este dato es significativamente positivo ya que en el año 2017 no se pudieron 
realizar actividades de mantenimiento. 
 
En el mapa 3 se muestra la ubicación de los 1166 módulos de cicloparqueaderos ejecutados 
en el año 2018, de estos, el 73,75% son instalados por la Alcaldía de Medellín y el restante 
26,24% han sido instalados por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. La identificación 
de los módulos se relacionan con la proximidad al elemento/institución al que se 
encuentran (equipamiento, Inder, parques o policía) o si son instalados por el AMVA. 
En relación al total de cicloparqueaderos, la ciudad dispone actualmente de un total de 
1.786 módulos, lo que representa un 89,3% de la meta de 2.000 módulos prevista para el 
año 2019.  
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Mapa 2: Inventario de ciclorrutas (2018) 

 
Fuente: Subdirección de Información. Departamento Administrativo de Planeación con base a información de la Secretaría 
de Movilidad  y Secretaría de Infraestructura Física 
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Mapa 3: Ubicación de cicloparqueaderos instalados en 2018 

 
Fuente: Subdirección de Información. Departamento Administrativo de Planeación con base a información de la Secretaría 
de Infraestructura Física 

 
 




































































































































































































